
 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 

 

Proceso  : Declarativo 

Radicación  : 41001 31 05 003 2017 00645 01 

Demandante : ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS – PORVENIR S.A 

Demandado  : CNP TECNOLOGÍA LTDA EN LIQUIDACIÓN 

Asunto  : Declaratoria de Impedimento 

 

Neiva, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo que desde el despacho de la Magistrada Dra. LUZ DARY 

ORTEGA ORTIZ, se ha puesto en conocimiento la circunstancia en que podría 

suscitarse la incursión en una de las causales de impedimento, como quiera que el 

abogado CÉSAR AUGUSTO NIETO VELÁSQUEZ,  funge como apoderado judicial 

del demandante, al interior del proceso seguido con el radicado de la referencia, 

la suscrita Magistrada declara su impedimento para conocer del presente asunto, 

por ser su cónyuge, conforme lo previene el numeral 3º del artículo 141 del Código 

General del Proceso.  

 

Por tal razón, pongo este hecho en conocimiento de los demás 

Magistrados que conforman la Sala que preside la Dra. Luz Dary Ortega Ortiz, para 

los fines pertinentes. 

 

Notifíquese. 

 

 

ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

Magistrada 
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